
5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6350 • pP. 1-5 • 2018• JULIO   •  11

y Acceso a la Justicia, los cuales deberán ejecutarse 
de manera concertada entre los sectores integrantes 
de la Comisión y estarán en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Artículo 10. FUNCIONES. La Unidad Técnica de 
Apoyo de la Comisión Intersectorial de Acción Integral 
en Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia ten-
drá las siguientes funciones, conforme lo dispuesto por 
el artículo 7º del Decreto Distrital 546 de 2007:

1.	 Brindar el soporte técnico requerido por la Secreta-
ría Técnica de la Comisión Intersectorial de Acción 
Integral en Seguridad, Convivencia y Acceso a la 
Justicia.

2.	 Diseñar los instrumentos para el seguimiento y 
monitoreo de las decisiones que adopte la Comi-
sión Intersectorial de Acción Integral en Seguri-
dad, Convivencia y Acceso a la Justicia.

3.	 Elaborar el reglamento interno de la Comisión 
Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la Justicia para ser so-
metido a su consideración.

4.	 Elaborar los informes periódicos del avance de 
compromisos que se den entorno a las sesiones, 
de cualquier índole, que adelante la Comisión 
Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la Justicia.

5.	 Prestar el apoyo requerido en todas las demás 
actuaciones y funciones de su competencia.

Artículo 11. INTEGRANTES Y FUNCIONAMIEN-
TO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO -UTA DE 
LA COMISIÓN. La Unidad Técnica de Apoyo de la Co-
misión Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la Justicia estará integrada 
por personal Técnico vinculado a las entidades que 
integran esta Comisión Intersectorial designado por 
ellas, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 
2º del artículo 6º del Decreto Distrital 546 de 2007.

La UTA se reunirá mensualmente y contemplará como 
parte de la agenda tres puntos centrales ineludibles:

a.	 Un punto de seguimiento a los planes de trans-
versalización de los temas de Seguridad.

b.	 Un punto de seguimiento a los planes de trans-
versalización en temas de Convivencia.

c.	 Un punto de seguimiento a los planes de transver-
salización de los temas de Acceso a la Justicia.

Artículo 12. El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente al de  la fecha de su publicación, modifica 

el artículo 8 y deroga los artículos 9 y 10 del Decreto 
Distrital 546 de 2007 y  demás disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESEY CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

RAÚL BUITRAGO ARIAS 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Decreto Número 372
(Julio 10 de 2018) 

“Por el cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 
No. 581 de 2015 que creó el “Sello Seguro” y se 

dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el numeral 1 del artículo 315 
de la Constitución Política; el artículo 35 y los 
numerales 1 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 1 del Acuerdo Distrital 
581 de 2015, los artículos 83 y 86 de la Ley 1801 

de 2016 y el parágrafo 2 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 667 de 2017 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia estableció 
como fines esenciales del Estado, entre otros, servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Carta y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que el inciso segundo del artículo 2 de la Constitución 
Política establece que las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 333 de la Constitución 
Política de Colombia, la actividad económica y la ini-
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ciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 
común, resaltando que en el ejercicio de éstas no se 
podrán exigir requisitos diferentes a los estipulados en 
la ley; igualmente indica que la ley delimitará el alcance 
de la libertad económica cuando así lo exijan el interés 
social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.

Que el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993 establece como atribución del Alcalde 
Mayor “Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo 
los decretos, órdenes y resoluciones necesarios para 
asegurar la debida ejecución de los acuerdos”.

Que el Decreto Distrital 667 del 1 de diciembre de 
2017, “Por medio del cual se establece el horario de 
funcionamiento para el ejercicio de actividades eco-
nómicas que involucren el expendio o consumo de 
bebidas alcohólicas y/o embriagantes en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”, determinó en 
su artículo 1 que: “El horario de funcionamiento para 
el ejercicio de actividades económicas de las personas 
naturales jurídicas que desarrollen actividad económi-
ca y aquellas enunciadas en el artículo 86 de la Ley 
1801 de 2016, que involucren el expendio o consumo 
de bebidas alcohólicas y/o embriagantes, será desde 
las diez de la mañana (10:00 a.m.) y hasta las tres de 
la mañana (3:00 a.m.) del día siguiente.”; así mismo 
dispuso en el parágrafo 2 del mismo artículo que: “Lo 
anterior sin perjuicio de que la Administración Distrital 
adopte medidas, programas, proyectos e incentivos, 
que modifiquen el horario aquí establecido con el fin 
de motivar el consumo responsable de bebidas alco-
hólicas y/o embriagantes.”

Que en virtud del artículo 2, numerales 1 y 2, de la Ley 
1801 de 2016, se observa que algunos de los objeti-
vos de dicha norma son: “Propiciar en la comunidad 
comportamientos que favorezcan la convivencia en 
el espacio público, áreas comunes, lugares abiertos 
al público o que siendo privados trasciendan a lo pú-
blico” y “Promover el respeto, el ejercicio responsable 
de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”

Que según lo contemplado en el artículo 83 de la 
Ley 1801 de 2016, debe entenderse por actividad 
económica: “la actividad lícita, desarrollada por las 
personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar y 
sobre cualquier bien, sea comercial, industrial, social, 
de servicios, de recreación o de entretenimiento; de 
carácter público o privado o en entidades con o sin 
ánimo de lucro, o similares o que siendo privados, sus 
actividades trasciendan a lo público.”, en ese sentido, 
el parágrafo del citado artículo permite a los Alcaldes 
establecer horarios de funcionamiento cuando la 
convivencia se vea afectada por el desarrollo de la 
actividad económica.

Que el artículo 86 de la Ley 1801 de 2016, determina 
que estarán sujetos a las normas de este Código 
“…las personas jurídicas con o sin ánimo de lucro, 
establecidas o que funcionen bajo la denominación 
de clubes sociales sin ánimo de lucro cuya actividad 
pueda afectar la convivencia y el orden público; casas 
culturales; centros sociales privados o clubes privados 
o similares; que ofrezcan servicios o actividades de 
recreación; diversión, expendio o consumo de licor; 
sala de baile; discoteca; grill; bar; taberna; whiskería; 
cantina; rockola; karaoke; sala de masajes, o cualquier 
tipo de espectáculo para sus asociados o para el pú-
blico en general.” 

Que conforme con el artículo 52 del Acuerdo Distrital 
257 de 2006, modificado por el artículo 15 del Acuerdo 
Distrital 637 de 2016 se tiene que:

“(…) Además de las atribuciones generales estable-
cidas para las secretarías en el presente Acuerdo, la 
Secretaría Distrital de Gobierno tendrá las siguientes 
funciones básicas:

a).	 Liderar, orientar y coordinar la formulación, adop-
ción y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos dirigidos a garantizar el respeto de los 
derechos humanos.

	 (…)

i).	 Liderar, orientar y coordinar la formulación, adop-
ción y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos encaminados a la defensa y promoción 
de los derechos de los consumidores de bienes y 
servicios.

	 (…)”

Que el Acuerdo Distrital No. 581 de 2015 creó el 
“SELLO SEGURO” como un reconocimiento al cumpli-
miento de normas y parámetros legales que contribuye 
a la calidad de los servicios que prestan y ofrecen los 
establecimientos de comercio dedicados a la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes en 
el Distrito Capital.

Que el “SELLO SEGURO” debe entenderse como 
parte de la estrategia adoptada por la Administración 
Distrital, por medio de la Secretaría Distrital de Go-
bierno para reconocer aquellos establecimientos de 
comercio, dedicados a la venta y consumo de bebi-
das alcohólicas en el Distrito Capital, que ejercen su 
actividad con los más altos parámetros en materia de 
calidad y seguridad.

Que para otorgar el reconocimiento “SELLO SEGURO” 
se hace necesario definir los parámetros y requisitos 
que deben cumplir los interesados en acceder al mis-
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mo, conforme a lo señalado en el Acuerdo Distrital 581 
de 2015, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
87 de la Ley 1801 del Código Nacional de Policía y 
Convivencia o las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan para el funcionamiento de los establecimien-
tos comerciales abiertos al público.

Que la Administración Distrital, a través de las Se-
cretarías Distritales de Gobierno y de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, deben propender por buscar 
que Bogotá D.C. se consolide como una ciudad don-
de sus habitantes y visitantes encuentren ambientes 
seguros y diversos para desarrollar un sano esparci-
miento, donde la autorregulación, la convivencia y la 
competitividad sea una cualidad del respectivo sector 
económico y que la generación de empleos por parte 
del mismo contribuya al mejoramiento de la calidad de 
vida de la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO. Reglamentar el reconocimien-
to denominado “SELLO SEGURO”, estableciendo el 

procedimiento y los parámetros que, de manera vo-
luntaria, acreditarán los establecimientos de comercio 
abiertos al público, dedicados a la venta y consumo 
de bebidas alcohólicas y/o embriagantes en el Distrito 
Capital.

ARTÍCULO 2. RECONOCIMIENTO DE SELLO SEGU-
RO. El establecimiento de comercio abierto al público 
dedicado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
y/o embriagantes obtendrá el reconocimiento del “SE-
LLO SEGURO”, siempre y cuando dé cumplimiento a 
los siguientes requisitos, los cuales se deberán radicar 
de manera virtual a través de la página web de la Se-
cretaría Distrital de Gobierno:

1.	 Radicación en línea: Deberá ingresar a la página 
Web de la Secretaría Distrital de Gobierno, www.
gobiernobogota.gov.co, acceder a trámites y ser-
vicios, “SELLO SEGURO”, diligenciar el formulario 
aportando la documentación soporte que acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
otorgamiento del “SELLO SEGURO”. 

2.	 Los requisitos exigidos para el otorgamiento del 
“SELLO SEGURO” son los siguientes:

Requisitos Documento que lo acredita
Entidad que expide el 

documento

Dar cumplimiento al artículo 48 de la Ley 361 de 1997, 
el cual señala que la apertura de las puertas debe ser 
hacia fuera.

Concepto Técnico de Seguridad Humana y Sistemas 
de Protección contra incendios.

El Concepto de Seguridad Humana y Sistema 
de protección contra incendios, se emite dando 
cumplimiento a lo definido en  el Acuerdo Distrital 
20 de 1995, Acuerdo Distrital 304 de 2007, NSR 
de 1998 o NSR de 2010 o las normas que las 
modifiquen o sustituyan.

Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos de 
Bogotá.

Dar cumplimiento al Acuerdo 304 de 2007. Contar 
con un plan de evacuación, salidas de emergencias, 
iluminación de corredores y accesos.

Contar con un sistema de ventilación artificial o natural.

Contar con un sistema contra incendios, el cual debe 
tener un (1) extintor multipropósito y un (1) dispersor 
contra incendios por cada 150 metros cuadrados.

Respetar la capacidad máxima de ingreso de 
personas.

Realizar un simulacro de evacuación una vez al año 
y difundirlo en redes sociales. Cuando se trate de un 
establecimiento con capacidad superior a trecientas 
(300) personas se deberán efectuar dos simulacros en 
los términos exigidos por el artículo 2° del Acuerdo 304 
de 2007.

El simulacro se podrá realizar en coordinación con 
el simulacro distrital y para los establecimientos 
de comercio con capacidad de ocupación mayor 
a trecientas (300) personas se realizarán dos 
simulacros y se deberá anexar el Plan de Evacuación, 
en el que se debe indicar los responsables de llevarlo 
a cabo y el cronograma de simulacros de incendio y 
emergencia sísmica, en los términos señalados por 
el Acuerdo 304 de 2007.

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

Contar con los conceptos favorables sobre uso del 
suelo para el lugar donde funcionan.

Concepto de uso del suelo, licencia de construcción 
o acto de reconocimiento de edificaciones que 
acredite que la actividad desarrollada por el 
establecimiento de comercio se encuentra permitida 
en el predio. 

Secretaría Distrital 
de Planeación y/o 
Curaduría Urbana.
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Requisitos Documento que lo acredita
Entidad que expide el 

documento

Constituir Póliza de responsabilidad Civil 
extracontractual que se deriva de un daño o lesión 
que se le ocasiona a un tercero.

Copia de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual con las siguientes condiciones 
mínimas:

•	 Modalidad de ocurrencia.

•	 Cobertura expresa de perjuicios por daño 
emergente y lucro cesante.

•	 Cobertura expresa de perjuicios            
extrapatrimoniales.

Los valores asegurados mínimos deben ser los 
siguientes, de acuerdo con el aforo de cada 
establecimiento de comercio:

AFORO
SMLMV

1 a 100
250

101 a 200
350

201 a 300
500

301 en adelante.
650

Compañías 
aseguradoras 
debidamente 
autorizadas por la 
Superintendencia 
Financiera de 
Colombia

Prestar o tener convenio para el servicio de conductor 
elegido o taxi seguro.

Acreditar la existencia de convenio o contrato 
suscrito con empresa de transporte público terrestre 
automotor individual de pasajeros tipo taxi, en los 
que se exija el cumplimiento del Decreto Distrital 
630 de 2016 o norma que lo modifique, adicione o 
complemente, en cuanto a medidas para mejorar 
la calidad y seguridad del servicio y/o del convenio 
o contrato suscrito con empresas legalmente 
constituidas y reconocidas como prestadoras del 
servicio de conductor elegido.

En caso de ofrecer el servicio de conductor 
elegido, deberán aportarse copia de pólizas de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual 
que cubran los riesgos que se puedan generar en la 
prestación del servicio.

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

Prestar o tener convenio para el servicio de 
parqueadero con opción de dejar el vehículo toda la 
noche con tarifa única.

Copia de convenios o contratos suscritos con 
parqueaderos fuera de vía legalmente habilitados 
para tal fin, donde conste que prestan el servicio de 
estacionamiento para los clientes del establecimiento 
que decidan dejar su vehículo estacionado hasta el 
día siguiente, cobrando una tarifa única ajustada a 
lo establecido en el Decreto Distrital 217 de 2017 o 
norma que lo modifique y/o sustituya. 

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

Contar con personal de seguridad identificado que 
sólo cumpla la función específica de velar por la 
seguridad de las personas que se encuentren en el 
establecimiento.

Contar con personal capacitado en protección y 
seguridad de las personas, en primeros auxilios y 
protección contra incendios dedicado a velar por 
la seguridad y bienestar de las personas que se 
encuentren en el establecimiento de comercio.

Secretaría Distrital de 
Salud.

La Unidad 
Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá.
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Requisitos Documento que lo acredita
Entidad que expide el 

documento

Contar con un sistema o adaptación que aísle el ruido 
hacia el exterior del establecimiento (insonorización).

Informe de cumplimiento normativo mediante 
laboratorio acreditado ante el IDEAM

Secretaría Distrital de 
Ambiente

Contar con una página web de servicio al cliente 
en donde se atiendan las quejas y reclamos de los 
usuarios.

 Link de la Página Web en funcionamiento, a través 
de la cual se atiendan las quejas y reclamos de los 
usuarios y se informe a los clientes los servicios con 
que cuenta el establecimiento de comercio, tal y 
como el servicio de taxi seguro, conductor elegido 
o el servicio de parqueadero con tarifa única, entre 
otros.

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

Contar con sistema de cámaras de video vigilancia 
dentro y fuera del establecimiento de comercio.

Certificación por parte del Representante legal 
manifestando que cumple con el requisito y que el 
sistema de cámaras de video vigilancia se encuentra 
en funcionamiento permanente.

La cobertura del sistema de cámaras de video 
vigilancia debe ser del ciento por ciento (100%) 
del área del establecimiento de comercio, con 
excepción del área de baños.

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

Incentivar permanentemente a los clientes a adoptar 
comportamientos de respeto a los vecinos y los 
transeúntes en las inmediaciones del establecimiento.

Elaboración de programas sociales de buenas 
prácticas que incentiven comportamientos de 
respeto entre los clientes en relación con vecinos 
y transeúntes, tales como: (i) invitar a un consumo 
responsable de alcohol e informar sobre las 
consecuencias de su consumo desmedido, (ii) 
evitar todo acto que vulnere o afecte la tranquilidad 
de la ciudadanía, (iii) invitar a los clientes a que 
hagan el menor ruido posible al momento de salir 
del establecimiento, (iv) propender porque los 
clientes no dejen basura en las inmediaciones del 
establecimiento y (v) utilizar un lenguaje al interior 
del establecimiento que promueva el respeto y la 
convivencia pacífica.

Administrador y/o 
representante legal 
del establecimiento de 
comercio.

PARÁGRAFO 1. Los documentos mediante los cuales 
se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el presente artículo deberán estar vigentes antes 
y durante la vigencia de la certificación de “SELLO 
SEGURO”.

En caso de que alguno de los documentos que acredi-
tan los requisitos pierdan vigencia y/o expiren durante 
la vigencia del “SELLO SEGURO”, deberá ser renova-
do por parte del beneficiario antes de su expiración o 
vencimiento, so pena de que se dé aplicación al artículo 
6° del presente Decreto.

PARÁGRAFO 2. El cumplimiento de los requisitos 
anteriormente señalados en ningún caso exime a 
los establecimientos de comercio de cumplir con lo 
señalado en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, 
Código Nacional de Policía y Convivencia, y demás 
normas concordantes o normas que las modifiquen 
y/o sustituyan.

ARTÍCULO 3. EXPEDICIÓN. La Secretaría Distrital 
de Gobierno, a través de la Dirección para la Gestión 

Policiva, expedirá la certificación por medio de la cual 
se otorgue el reconocimiento de “SELLO SEGURO”, 
una vez surtida la verificación documental de los re-
quisitos establecidos.

PARÁGRAFO 1. Radicada la solicitud por parte del 
interesado junto con los documentos exigidos para 
obtener el reconocimiento del “SELLO SEGURO”, la 
Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaría 
Distrital de Gobierno tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para expedir la certificación 
correspondiente.

PARÁGRAFO 2. La Secretaría Distrital de Gobierno, a 
través de la Dirección para la Gestión Policiva iniciará 
el trámite para conceder el reconocimiento del “SELLO 
SEGURO”, únicamente cuando se radique la solicitud 
con la totalidad de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos.

PARÁGRAFO 3. De ser procedente la solicitud, el 
certificado que conceda el reconocimiento contendrá 
la siguiente información: 
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•	 Nombre del establecimiento de comercio.

•	 Número de matrícula mercantil.

•	 Dirección del establecimiento de comercio.

•	 Nombre e identificación del propietario y/o repre-
sentante legal.

•	 Localidad y Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ).

•	 Vigencia del reconocimiento.

•	 Beneficio concedido.

•	 Aforo

ARTÍCULO 4. DURACIÓN. El reconocimiento del 
“SELLO SEGURO” se concederá por el término de 
un (1) año contado a partir de la fecha de expedición 
de la certificación que lo otorga y podrá volver a ob-
tenerse siempre y cuando se mantenga y se acredite 
el cumplimiento de los requisitos señalados para el 
efecto en este decreto.

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Gobierno, a 
través de la Dirección para la Gestión Policiva, manten-
drá actualizada la base de datos de los establecimien-
tos de comercio abiertos al público acreditados con el 
“SELLO SEGURO”, la cual podrá ser consultada en 
la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno.

ARTÍCULO 5. BENEFICIO. El establecimiento de 
comercio abierto al público dedicado a la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes 
que obtenga el reconocimiento del “SELLO SEGURO” 
tendrá los siguientes beneficios:

a)	 Podrá extender su horario de funcionamiento dos 
(2) horas adicionales, los días miércoles, jueves, 
viernes, sábado y el día anterior al día festivo, 
durante la vigencia del reconocimiento, a la esta-
blecida por la autoridad competente mediante el 
Decreto Distrital 667 del 1 de diciembre de 2017 
o la norma que lo sustituya o modifique.

b)	 El Instituto Distrital de Turismo o quien haga sus 
veces, podrá vincularlo en sus publicaciones como 
un establecimiento de comercio abierto al público 
que cumple altos estándares de seguridad en la 
prestación de servicios.

ARTÍCULO 6. SUSPENSIÓN DE LOS BENEFICIOS. 
Cuando se constate o informe, que el establecimiento 
de comercio abierto al público haya incumplido alguno 
de los requisitos establecidos en el presente Decreto 
o cuando el establecimiento de comercio cambie de 
domicilio o contraríe la Ley 1801 de 2016, o cuando 
haya afectación al orden público, la Dirección para la 

Gestión Policiva suspenderá los beneficios descritos 
en los literales a) y b) del artículo 5 del presente De-
creto por el término de seis (6) meses contados a partir 
del día hábil siguiente al envío de la comunicación 
efectuada al administrador y/o representante legal del 
establecimiento de comercio.

PARÁGRAFO 1. La Secretaría Distrital de Gobierno 
suspenderá los beneficios contenidos en el artículo 5 
del presente Decreto a los establecimientos de comer-
cio abiertos al público, cuando se recomiende dicha 
medida por parte del Consejo Local de Seguridad y 
Convivencia.

PARÁGRAFO 2. Los requisitos para obtener el reco-
nocimiento del “SELLO SEGURO” son verificables en 
cualquier tiempo por parte de los Alcaldes Locales, Ins-
pectores y/o corregidores de Policía o de la autoridad 
competente, sin que ello exima del cumplimiento de 
las demás normas que regulan el funcionamiento de 
los establecimientos de comercio abiertos al público.

PARÁGRAFO 3. Lo anterior sin perjuicio de las atri-
buciones del Alcalde Mayor como primera Autoridad 
de Policía en el Distrito Capital. 

ARTÍCULO 7. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El presente Decreto 
tendrá un periodo de implementación de dos (2) me-
ses, durante el cual la Secretaría Distrital de Gobierno 
desarrollará y pondrá en funcionamiento el software 
requerido para el proceso de radicación descrito en el 
numeral 1 del artículo 2 del presente decreto.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
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